
 

 

_______________________________________________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra.  Edificio “José Félix de Restrepo” 

 Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314, Teléfono 261-20-19,  
Email: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Medellín Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticuatro de mayo de dos mil veintidós 

 
Proceso Restablecimiento de derechos 

Solicitados 
Sandra Milena Carvajal Pamplona y 
Nancy de Jesús Pamplona García 

Adolescente MSCP 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00615 01 

 

 

En cumplimiento de las disposiciones artículo 4º de la Ley 1878 de 2018, que 

modificó el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, se corre traslado a los 

interesados por el término de cinco (05) días, del informe de seguimiento al  Plan 

de Atención Integral –Platin y del informe de estudio de caso, arrimados al 

Juzgado por el operador Asperla.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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